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I A R I O P O L I T I C O 

A Ñ O I V 

PRECIOS D E S U S C R I C I O N 
Ferrol, un mes, una peseta.—Provindas, trimestre, cuatro pe 

setas.—Ultramar y extranjero, trimestre, nueve pesetas. 
La correspondencia se dirigirá al Director del periódico. 
No se devud-ven origínales. E L F E R R O L : S á b a d o 8 de Junio de 1889 

H O S P I T A L E S D E M A R I N A 
La consecuencia que naturalmente se deduce 

del a r t ícu lo que E l C o r r e o Gallego da á luz, bajo 
este mismo tí tulo, en su n ú m e r o de ayer, es que, 
ó no ha leído el que referente al oropio asunto 
hemos publicado en el nuestro del martes, ó que, 
si lo ha le ído, no ha querido entenderlo, para ha
cer más fácil la misión que, ahora como siempre, 
trata de d e s e m p e ñ a r , sembrando zizañas y p r o 
vocando diferencias entre corporaciones que en 
vanoprotesta querery respetar igualmente, cuan
do para el colega no hay ca r iño ni respetos pos i 
bles fuera de aquello que conviene á sus par t icu
lares intereses ó lisonjea las mezquinas pasiones 
p^r que se halla dominado. 

Consecuente en su sistema de desfigurar los 
hechos y dar tortura á las palabras, siempre que 
en el in te rés de aquellos fines le conviene, y des
pués de impugnar la c o m p a r a c i ó n que, solo co
mo algo m á s p r o p i a que la hecha en su anterior 
ar t ículo respecto á los buques, hemos apuntado 
en el nuestro del martes, entre los hospitales y 
los arsenales del Esiado; no vacila en desmentir 
nuestra afirmación de que, en los hospitales m i l i 
tares no hay en l a a c t u a l i d a d u n /efe ú n i c o , co 
piando en apoyo de su aserto, varias prescripcio
nes de la Real ó rden de 9 de Julio de 1884; pero 
o lv idando—ó ignorando, que es lo más fáci l ,— 
que con posterioridad á aquella fecha se publ ica
ron, por el Ministerio de la Guerra, el Reglamen
to de hospitales de 18 de Agosto del propio año y 
el de A d m i n i s t r a c i ó n y Contabi l idad de los mis
mos, de 15 de Junio de 1886.. 

¿Qué más podemos decir para demostrar la leal
tad y competencia del flamante impugnador de la 
vigente o rgan izac ión de los hospitales de Marina? 

Parodiando la pregunta de E l C o r r e o Gallego: 
¿qué les ocur r i r á pensar á los Sres. L ó p e z Mora 
y Baselga si la casualidad les depara tan luminoso 
y meditado escrito?... 

Como quiera que sea, es .un hecho autént ico , 
evidente, indiscutible, que, pese á E l C o r r e o G a 
llego y á todos sus inspiradores y secuaces, y por 
más que los Jefes de Sanidad ejerzan, como ya 
hemos dicho, sobre el personal administrativo un 
mando mucho más ,nomina l que real y efectivo,— 
puesto que las funciones del segundo son agenas 
é independientes de los primeros;—'en los hospi
tales dependientes del ramo de Guerra, existen 
hoy, no u n f e j e ú n i c o que regule y d i s tr ibuya e l 
t rabajo , no u n a vos absoluta que mande y o t r a que 
obedezca, sino dos Jefaturas distintas, la D i r e c 
c i ó n f a c u l t a t i v a y la D i r e c c i ó n admin i s t ra t iva , c o 
rrespondiendo á esta última las facultades y dere
chos que consignamos, con el debido conocimien^ 
to de causa, en nuestro ar t ículo ya citado. 

Por lo demás , no hay en todo elque nos dedica 
E l C o r r e o un solo argumento, una indicación so
la, que invalide ó debilite siquiera las considera-
cionos que tenemos aducidas. 

Porque es preciso no perder de vista ni por un 
momento que nosotros estamos muylé jos de opo
nernos á . q u e , en el ó r d e n técnico ó facultativo, 
los hospitales de Marina se organicen bajo la fo r 
ma y con arreglo á los principios que U ciencia 
aconseje, como los más acertados y convenientes 
para el objeto primordial á que aquellos respon
den. 

Nuestra oposición imparcial y desinteresada en 
extremo, se reduce á combatir el exclusivismo, 
que consideramos perjudicial y contraproducen
te, bajo todos conceptos, de un cuerpo completa
mente ageno á este c a r á c t e r , en el rég imen admi
nistrativo y económico de los establecimientos de 
que, por naturales exigencias de nuestra misión 
en la prensa departamental, venimos o c u p á n d o 
nos. 

Dentro de este orden de ideas y siquiera con la 
concisión que el ca rác t e r de las publicaciones de 
la índole de la nuestra nos imponía , hemos ex
puesto los fundamento? y consideraciones que de
terminan nuestra actitud en la discusión plantea
da en el terreno de la publicidad, á consecuencia 
dé las impremeditadas y gratuitas afirmaciones 
emitidas por el s eño r L ó p e z Mora en el Congreso, 
con verdadero escánda lo de los que conpeemos la 
realidad de los hechos y estamos en el secreto de 
los ataques dirigidos, de algún tiempo á esta par
te, contra la organizac ión interior de los estable
cimientos expresados. 

_ Prescindiendo de las crudezas, las inconvenien
cias y las intemperancias que son las razones de 
quien no tiene otras y en que nuestro colega l o 
cal aparece, como de costumbre, p r ó d i g o y fe-
cundoen extremo ¿qué razonamientos, qué datos, 
qué reflexiones opone á los expuestos y sosteni
dos por nosotros con la imparcialidad y el desin
terés que no es capaz de comprender E l C o r r e o } 

. L o de siempre: que en los hospitales del E j é r 
cito no hay más que una Jefatura única , á cargo 
de los médicos , con absoluto mando sobre todo el 
personal administrativo; afirmación cuya inexac
titud hemos demostrado ya plenamente en el últi
mo editoral de LA MONARQUÍA referente á este 
mismo asunto. 

Pero, aun suponiendo por un momento, y nada 
más que por un momento, que el hecho sea cierto 
¿bas tar ía para acreditar que el sistema seguido 
en la Marina es malo y que existe una necesidad 
tangible y perentoria deabandonarlodesde luego? 

¿Hay razón alguna, sólida y plausible, para su
poner ea principio que todo lo que la Marina ha-

A N U N C I O S 
La línea de vina columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

peseta.—La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritores ae les hace uua rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales; 

N U M . 

ce es malo y todo lo que el Ejérci to acepta es 
bueno? 

L o natural y lo sensato parece, en todo caso, 
que las observaciones y los hechos decidan cual 
de los dos ramos está en l o más acertado y conve
niente, como hemos manifestado antes d e ' á h o r a ; 
y bajo este punto de vista, nada absolutamente hay 
que justifique la inferioridad del sistema que rige 
en Marina con relación a! que se practica en el 
E j é r c i t o . 

_ Y la verdad es, que la razón n a t u r i l , desapa
sionada y recta, no sugiere un resultado distinto 
del que la 'p rác t ica acusa y justifica, porque t r a 
tándose de dos cuerpos distintos, con funciones 
propias y al mismo tiempo circunscritas á un o b 
jeto determinado y concreto, dentro de la realiza
ción del fin común á que coocurren, lo lógico y lo 
racional es siempre que cada uno d e s e m p e ñ e a q u e l 
cometido á que se halla destinado y en que con
siste la razón de ser de su instituto. 

Muy lejos, pues, de resultar conveniente v be
neficioso para el servicio, s e r í í absurdo, per tur
bador y contraproducente, que un médico presi
diera el de sempeño de los servicios administrati
vos, que se despegan por su naturaleza y por su 
objeto del c a r á c t e r propio de su profesión co
rrespondiente. 

Y no basta que aquellos servicios y los del m é 
dico en su línea deban c o n c u r r i r á un solo y ú n i 
co fin determinado, como sucede en los hospita
les, para justificar la inmixtión del segundo en los 
primeros, toda vez que la medida y el orden en 
que cada uno de los dos cuerpos deba cooperar 
al resultado y fin propuesto, corresponde deter
minarlos á los reglamentos é instrucciones res
pectivas, sobre la'base de un detenido y concien
zudo estudio de los servicios á que hayan de a j i l 
earse. 

Pod rán cometerse abusos y transgresiones ea 
la práct ica de unos y otras, pod rán ocurr i r a lgu 
na vez dificultades ó casos imprevistos en aque
llos: pero el remedio ó la solución que sea nece
saria, y no haya posibilidad de obtener de la au
toridad de los jefes locales, siempre h a b r á medio 
de conseguirla de momento y tan r áp idamen te 
como las circunstancias lo exijan, de los superio
res g e r á r q u i c o s respectivos, ó ea últ imo j ^ s i d t a -
do, del Capi tán general de.rdf partamento, que !o 
es de todos los servicios, ramos é institutos de la 
c i rcunsc r ipc ión de su mando. 

¿Es este por ventura el caso en que se encuen
tra un buque en la mar ó una columna volante en 
operaciones de campaña? . . . 

L o repetimos: el único resultado conocido á 
que se conspira, el solo fin que se persigue en la 
propaganda á favor de una reforma radical del 
sistema vigente en los hospitales de Marina, tal 
como E l C o r r e o Gallego la desea, no es otro que 
una pueril satisfacción de amor propio, que en 
vano se pretende relacionar con el in te rés del en
fermo y las conveniencias del servicio* 

Ni uno n r o t r o ade lan ta r ían nada seguramente 
con que el Director facultivo de los hospitales 
marí t imos se ú t u X a r a / e f e de l p e r s o n a l de A d m i n i s 
t r a c i ó n , y sin embargo, esa ostentación ridicula en 
quien carece de aptitud y competencia legal y 
profesional en que fundarla, es el móvil que ins
pira todas las gestiones que, en una ú otra forma, 
con uno ú otro c a r á c t e r y bajo las más variadas 
apariencias, vienen p rac t i cándose para desacre
ditar la actual manera de ser de los hospitales 
aludidos, precisamente cuando la oposición ruda 
y s is temática de que está siendo objeto la admi
nis t ración general de la Marina, exigía con más 
imperio que nunca el sacrificio de toda ambición 
particular y exclusivista, en aras del in te rés co
mún del Cuerpo. 

No somos—como hemos dicho ya—paladines ni 
apologistas de ninguna co rpo rac ión determinada, 
puesto que todas las que componen nuestra mari
na de guerra nos inspiran igual in te rés y nos me
recen el mismo grado de afecto y s impat ía ; pero 
esta misma imparcialidad de que no en vano bla
sonamos, nos obliga á reconocer que la conducta 
observada en esta ocasión por el Cuerpo A d m i 
nistrativo, es verdaderamente digna de general 
aplauso, al mismo tiempo que prueba la ín t ima 
persuas ión en que se halla de haber cumplido 
hasta ahora noble y eficazmente sus deberes, en 
el servicio de los hospitales del ramo, pues en 
vez de poner en juego influencias, que no le falta
r í an , de solicitar voces autorizadas que lo defen
dieran en el Parlamento, como pudiera haberlo 
hecho con fruto y de prevenir los ánimos á su fa
vor invocando imaginarias humillaciones y su
puestos desaires, espera tranquilo y confiado el 
fallo de los que, con plena autoridad y competen
cia, están llamados á decidir la contienda pen
diente, cuya solución más acertada, racional y 
equitativa es tá , para nosotros, en la apl icac ión , 
con cará :ter permanente y en todas sus conse
cuencias razonables, del principio que informa la 
real orden de 2 de Diciembre de 1882, ó s e a con
firiendo la Direcc ión facultativa y la policía sani
taria á los médicos y la adminis t rac ión y la p o l i 
cía de este orden á los Comisarios, como delega
dos de los Intendentes respectivos. 

S U U M CUIQUE. 

I N C E R T I D Ü M B R E S 
Los ministeriales tratan de ocultar las 

zozobras que les produce un estado de cosas 

como el que ha creado el Gobierno con sus 
precipitaciones y sus torpezas. 

A medida que se acerca el día en que el 
Parlamento abra de nuevo sus puertas, se 
distingue más visiblemente que hay mucho 
de ficticio en las alegrías de que han hecho 
alarde los ministeriales con ocasión del de
creto dando por terminada la cuarta legis
latura. 

Y es que, por muy grande que sea el opti
mismo* de los íusionistas ortodoxos, la rea
lidad logra al fin imponerse, y cada cual mi
de, allá en sus adentros, la gravedad de los 
conflictos que amejiazan á la situación polí
tica actual y las dificultades que forzosamen
te ha de tocar el presidente del Consejo de 
ministros antes de encontrar un punto de 
apoyo tan sólido y tan amplio como exije 
la obra de reconstitución á que viene hace 
ya días entregado el señor Sagasta. 

Pero en el entretanto que se vislumbra 
una esperanza cualquiera en el horizonte 
íusionista, y sin duda porque no les parece 
bien á los ministeriales perder el tiempo, 
han tomado á su cargo la tarea de atraer á 
los conservadores, haciendo los mayores 
alardes de asombro y sorpresa por todo 
cuanto dice la prensa y los hombres de nues
tro partido. 

Para los sagastinos que hoy disfrutan las 
ventajas del poder en la forma y la medida 
que suelen hacerlo los liberales, no hay nada 
más osado, nada más atrevido, y, en fin, 
nada más torpe que indicar la conveniencia 
no ya la necesidad, que esto fuera demasia
do en su concepto, de que cese el desgo
bierno que sufre el país hace más de tres 
años. Periódico hay que se manifiesta ma
ravillado de la conducta de nuestros amigos 
y de la actitud resuelta, en que, con razón ó 
sin ella, supone á nuestro ilustre jefe el se-
ñorCánovas del Castillo, como si aceptada 
la hipofésis v^ue él" átudído^cbíega, "sienta, 
de que realmente hubiesen pedido el poder 
los conservadores, fuera esto cosa tan inau
dita y extraña que debiera asombrar á na
die. 

Pues, qué; ¿no hacen ya memoria los sa
gastinos de sus memoriales para lograr el 
poder y lo que es más todavía, de sus anti
guas coaliciones, hasta con elementos abier
tamente enemigos de la Monarquía, sin más 
fin ni propósito que hostilizar á los gobier
nos conservadores, contra los cuales em
plearon toda clase de armas? Siempre será 
menos vituperable—en el supuesto que pu
diera serlo—la conducta actual de nuestro 
partido; siempre, decimos, será menos vitu
perable que un partido monárquico se cooli-
g u e ó coincida, como ahora sucede, con 
elementos también monárquicos, para de
fender principios y soluciones de interés na
cional, que no ver al Gobierno de la Reina 
protegido por el republicano señor Caste-
lar, y defendido por publicaciones que alar
dean en todos los tonos de ser enemigos 
irreconciliables de la legalidad existente. 

¿Por qué, pues, muestran tan ridículo em
peño los diarios ministeriales en extremar 
el asombro que aseguran producirle la acti
tud de los conservadores? 

Dentro de pocos días se abrirán las Cor
tes, y allí discutirá la minoría conservadora 
la conducta del Gobierno del señor Sagasta, 
con motivo del último y graví imo conlücto 
parlamentario. ¿Es que también se pretende 
demostrar que no es correcto que los con
servadores que tienen asiento en el Parla
mento, residencien á un Gobierno que tan 
atrevido se muestra en sus consejos á la 
Corona? 

Semejante sospecha, nos la sugiere el 
hecho verdaderamente extraordinario, de j 
que tres por lo menos, de los periódicos, de j 
Madrid, hayan publicado un suelto, redac- ' 
tado, á no dudar, p O r el señor Castelar, y en i 
el cual declara el viejo tribuno, que inter
venir en el próximo debate político, es pro- j 
ducir un obstruccionismocensurable, aunque 
no sabemos que sea ya posible, que con de- 1 
bate político ó sin él, se puedan discutir los 1 
presupuestos, único asunto contra el que 
todo intento de demora, podría calificarse 
de obstruccionismo. j 

Se ve, pues, que existe algo así como la ¡ 
esperanza de que el debate sea por lo me
nos de resultado anodino; esto es, que se lí
mite á dar rienda suelta á la elocuencia de 
unas cuantas notabilidades déla oratoria, y 
que al fin el Gobierno pueda cerrar otra vez 
las Cortes y entregarse durante los meses 

del próximo verano, y aun quién sabe si 
también en el otoño venidero al dolce/ár
menle pot qne se parece el señor Sagasta, 
y del cual ha venido á arrancarlo un suceso 
cuyas consecuencias no es fácil prever toda
vía. 

Grandes, como se ve, son las incertidum-
bres en que viven los ministeriales, cuando 
de tal manera discurren en previsión de 
nuevos y más graves conflictos. 

¿Vendrán estos? 
En opinión de los más existen indicios 

vehementísimos de que nos aguardan muy 
grandes sorpresas. 

C a r t e r a general 
PERCANCES DE LA EMIGRACION 

El siguiente relato está tomado de E l Pa
raguayo, periódico que se publica en la 
Asunción: 

«¡Qué escenas! Por el vapor Cosmes, l le
gado últimamente á nuestro puerto, venían 
de Buenos Aires, con destino á Bermejo 
(Chaco Argentino),, 16 inmigrantes catala
nes, y al llegar á Humaitá vieron subir á 
bordo dos matrimonios que, huyendo del 
desierto llevaban consigo tres menores en 
el más desgarrador estado de postración. 

Estos tres niños tenían las extremidades 
superiores é inferiores completamente mu
tiladas. Los insectos del Chaco habían he
cho presa en ellos y casi comido los dedos 
de las manos y los piés. 

El cuadro que ofrecían, en su desespera
ción por los atroces sufrimientos que Ies 
producían las heridas y deformes inflama
ciones, no es para narrado. Carece la p lu
ma de suficientes colores para hacerlo. 

procuráronse informes sobré la vida en el 
Chaco Argentino, y los padres de los niños 
les contaron entonces, entre lágrimas y mal
diciones, que desde el momento que habían 
puesto la planta allí, en el desierto, sus días 
habían sido los más horribles que pudiera 
imaginarse. 

Y como prueba, expusieron el estado en 
que se encontraban aquellos. 

En virtud de ello, los catalanes juraron 
no desembarcar en el Bermejo bajo ningún 
sentido; y consecuentes con esa resolución, 
siguieron el viaje, dirigiéndose hacia nues
tro puerto. 

A l llegar al Timbó, que era donde debían 
bajar, según el itinerario, primero, nadie 
salió á recibirles, por lo que se alegraron, 
porque de ese modo evitarían un conflicto 
entre ellos y las autoridades argentinas en
cargadas de hacerlas desembarcar. 

Pero al llegar á Formosa, á la una de la 
mañana, presentóee en el Cosmos un capi
tán y ocho soldados de la guarnición argen
tina, pretextando el primero que había re
cibido un telegrama de Timbó, en que se le 
ordenaba reclamara del comandante del va
por la entrega de los 16 inmigrantes. 

Enterados de lo que sucedía, los catala
nes se negaron terminantemente á obede
cer, aduciendo las buenas razones que te
nían para hacerlo; mas el referido capitán 
no quisp oír nada, y pretendió arrastrarlos 
por la violencia. 

—Muertos, pueden ser que nos bajen; 
vivos, no—gritaron éstos, y se aprontaron 
á resistir á la fuerza con la fuerza/ 

El escándalo que se produjo fué ma
yúsculo. 

—Vivos ó muertos, los he de bajar ¡ca... 
ramba!... ¡Soldados, á ellos!—rugía el aira
do militar argentino. 

El capitán del Cosmos, indignado por 
el asalto, terció y dijo: 

Aquí la autoridad soy yo. ¡Noconsien-
to lo que se trata! 

Los pasajeros protestaron también en tér-
minos enérgicos, muchos de ellos dispo
niéndose á correr la suerte de los valientes 
catalanes. 

Las mujeres que había abordo gritaban 
y se desmayaban, aumentando la confu
sión. 

—Esos pasajes están pagados por el Go
bierno argentino y los inmigrantes han de 
bajar de grado ó por fuerza. Estoy dispues
to á todo—rugía" el airado militar. 

—No, no hemos de bajar; al menos vivos, 
sépalo usted. 

Y cuando ya estaban á punto de irse á las 
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A MONARQUIA 
manos, interpúsose el caballero Vierci, del 
comercio de esta plaza, y dijo al militar: 

—Está bien: yo garantizo esos diez y seis 
paíajes, y esos hombres van conmigo á la 
Asunción. 

—Aunque usted quiera garantizar los pa
sajes, no lo acepto; ya he dicho que estoy 
dispuesto, y que los bajaré. 

Ante e-ta negativa y nueva amenaza, los 
catalanes, los pasajeros y el capitán del va
por dejaron la paciencia de lado y alzaron 
la voz más alto que nunca. 

No obstante, el militar y sus ocho solda
dos saltaron sobre los inmigrantes é inten
taron arrastrarlos á la fuerza. 

Pero los catalanes resistían, y aquello 
amenazaba concluir por derramamiento de 
sangre. 

Entonces cedió el militar, rojo de ira, y 
pidió al Sr. Vierci le extendieta un pagaré 
á la vista por el importe de los 16 pasajes. 

Este así lo hizo inmediatamente, y púso
se fin á aquellas desagradables y escandalo
sas escenas. 

Los catalanes llegaron á la Asunción, y 
hoy se encuentran trabajando á completa 
satisfacción. 

No saben cómo agradecer al Sr. Vierci y 
demás personas que por ellos se interesa-
r- n, el servicio que se les ha hecho. 

En realidad, el proceder del caballero 
Vierci, particularmente, es muy digno de 
encomio. 

El Sr. Perera no merece menos aplau
sos, así como también no lo merecen menos 
los demás pasajeros del Cosmos.» 

.rornoamarííjma 

ULTIMAS RESOLUCIONES 

De nuestro corresponsal en Madrid , hemos r e 
cibido )as siguientes noticias: 

Se ha concedido al primer maquinista retirado 
d o n Antonio Ozores Pazos la mejora de retiro de 
64 ' 16 pesetas mensuales, á cobrar por la Delega
ción de Hacienda de la C o r u ñ a . 

— T a m b i é n les fué concedido á los terceros don 
Jusé T o r i b i o Garrote y don Juan Arostegui Le i ra 
\ÍÍ de 51 '45 y S ^ t f respectivamente á cobrar por 
dicha Delegac ión . 

— L e ha sido concedida la plaza de soldado, 
para cuando haya vacante, al joven Manuel V á z 
quez Lamas. 

—Se ha dispuesto que por el Capi tán General 
del Fe r ro l se ponga á disposición del comandante 
de marina de Gijón el vapor F e r r o l a v o , á cuya 
dotac ión pod rán agregarse diez ó doce hombres 
de la mar iner ía del arsenal, cuyo personal se em
pleará en la ca^-ga y estiva de los cañones de 2 8 ^ 

% ! ^ i r í f ? ! ^ c t r f e s ; q l u ^ e í ) e conducir á Cartagenael 
vapor L e g a z p i . 

Asi mismo, se remi t i rán en el F e r r o l a n o para 
las maniobras, los aparejos necesarios. 

fácil conocer las novedades más notables i n t r n -
ducida"--, en la parte que más afectan al in terés 
general. 

Se crea un arbi t r io sobre los puestos públ icos 
de las plazas. 

^ Otro sobre las empresas de carros fúnebres que 
ejerzan dicha industria. 

Un impuesto sobre obras: ó lo que es igual; se 
imponen 10 pesetas sobre cada cuerpo de edificio 
que se edifique ó reedifique y 5 cuando solo se 
concrete á una reforma, y además 5 cént imos de 
peseta por día y metro de cada valla que se esta
blezca desde el momento que sea levantada hasta 
que se inuti l ice. 

Se establece un impuesto sobre los carros de 
trasporte. 

Idem i d . sobre los perros. 
Idem i d . sobre las casas de manceb ía . 
Se hará efectivo de los propietarios el reinte

gro de gastos ocasionados por emplazamiento de 
las nuevas aceras. 

Se crean otros g r a v á m e n e s de escasa impor 
tancia, 

Y queda libre la tarifa segunda de consumos. 
Respecto á gastos, para poder nivelar los pre

supuestos, con la notable abolición de algunos 
ingresos que se redujeron, importando unas cien 
mil pesetas menos podemos anticipar que se eco
nomizan los sueldos de los escribientes tempore
ros, algo en el material de oficina, un poco en la 
conservac ión de efe:tos y mobiliario, mucho en 
el servicio de contra incendios, bastante en la 
conse rvac ión de paseos y jardines, su miajita en 
el entretenimiento de edificios dei c o m ú n ; se deja 
en la mitad lo consignado para aceras, empedra
do y alcantarillado, dos terceras partes para 
obras de mejora y arreglo en el Cementerio, y 
un buen pico en los gastos carcelarios, en lo cual 
reciben también alivio los otros 7 ayuntamientos 
c o o p a r t í c i p e s . 

En los c réd i tos reconocidos á particulares se 
procede al tun-tun, para el que venga a t r á s que 
a r e é ; al Juzgado municipal se le escatiman tam
bién sus 100 pesetas, pues todos somos de Dios; 
se deja reducido á la última expres ión el c réd i to 
para abono de expropiaciones, y en cambio para 
litigios se consignan 2 .000 pesetas, cuando hacía 
años no figuraba cantidad alguna por dicho con
cepto, pero en Id cual no dejan de ser previsores 
nuestros ediles. 

Para obras de nueva cons t rucc ión rebajan 2500 
de las 3.000 qué figuraban el año anterior, 5 .000 
por otro lado y hasta al capí tu lo de imprevistos 
le metieron mano, dejando reducido el c r éd i to 
abierto para gastos apremiantes al sueldo de una. 
aguadora: 289*94 pesetas, que es la cifra que con
venía , seguramente para saldar los presupuestos. 

De lo demás que nos sugiere la confección de 
eso, ya nos ocuparemos en ocasión oportuna. 

Hoy ha salido para la C o r u ñ a nuestro respeta
ble amigo y corre l ig ionar io el diputado provin
cial , D . Demetrio P lá . 

C O N F L I C T O , K N T K g . . P £ S C A D O R i ^ 

Dice E l Departamento , per iódico de San Fe r 
nando: 

«Fia quedado satisfactoriamente azanjado un 
lance de honor pendiente entre dos conocidas y 
distinguidas personas de esta local idad.» 

Y L a D e r e c h a , de Zaragoza: 
«Anoche oímos que había quedado satisfacto

riamente zanjada, mediante un acta, la cuest ión 
personal surgida entre el director de un per iód ico 
local y un oficial de un cuerpo facultativo. Nos 
a legramos .» 

Mañana es dia de expedición mar í t ima, según 
la moda lo ha establecido, desde que prestan ser
vicio los v a p o r e s - t r a n v í a s . 

A p ropós i to de estas expediciones, conviene 
advertir que las impaciencias del públ ico en los 
muelles por tomar pasaje, son la culpa, mas que 
nada, de las alarmas que establecen sin motivo y 
que no exis t i r ían, si todos se produjeran con dis-
crecc ión y sin violentarse, estremando apuros que 
la Empresa no puede vencer por sus propias 
fuerzas. 

Los vapores hacen viajes extraordinarios,cuan
do es mucha la afluencia de pasaje y ofrece segu
ridades de t ras lac ión á los expedicionarios. 

Para evitar radicalmente las aglomeraciones, se 
propone establecer unos muelles a d h o c , c o n puer
ta de entrada, y vallas qus separen los corredo
res de embarque y desembarque, pero mientras 
esto no se realiza, se hace necesario que la p r u 
dencia del públ ico sea la que contribuya á poner 
limitación á un abuso que puede perjudicar los 
intereses de todos. 

PRESUPUESTOS MUNICIPALES 
Consecuentes con n u e s t r o p r o p ó s i t o d e evitar en 

lo posible la emisión de pensamientos y estudios 
que pudieran influir en el ánimo de los concejales, 
no hemos de anticiparnos á tratar la cuest ión 
financiera puesta sobre el tapete, y diferida por 
algunos días más , á causa de no haber podido ce
lebrar sesión ayer el Ayuntamiento. 

Por la lectura que se había dado en la última 
sesión de la Memoria y proyecto del presupuesto 
ordinario, "onocemos el detalle de dicho trabajo 
económico , pero nos hemos abstenido y seguimos 
abs ten iéndonos de desmenuzarlo hasta que r e 
caiga solución definitiva, dando así una prueba 
de imparcialidad y para poder basar más só l ida 
mente nuestros juicios en los debates á que dé 
margen. 

Empero nos será permitido poner al públ ico en 
inteligencia del plán que tiene concebido la comi
sión de Hacienda, para que á cada lector le sea 

Leemos en la prensa c o r u ñ e s a : 
«El Sr. Comandante de Marina ha dispuesto 

que todas las noches una lancha pescadora de las 
que tienen aparejos de vo lanta , vigile las demás 
redes tendidas; en esta embarcac ión ha^e guar
dia un cabo de mar.» 

Eso es perder el tiempo y distraer, por ende, 
los servicios de un funcionario de Marina. 

Y d i r íamos que constituye la medida un pro
teccionismo hacia los intereses de una localidad 
determinada, sino sup ié ramos de antemano los al
tos móviles que inspiraron la de t e rminac ión . 

Santo y muy bueno que se garanticen los in te
reses de los pescadores, cualesquiera que ellos 
sean, defendiéndolos de a lgún golpe de mano; 
pero la cosa no es para tanto. 

L o p rác t i co y lo útil en el caso presente no es 
dar oídas á ridiculas novelas, acaso concebidas 
hábi lmente para conseguir con esos temores man
tener pr ivi legios , exclusivismos y derechos que 
en buena lógica no pueden subsistir. 

Hacerse los pescadores de volantas dueños de 
un brazo de mar, bajo la r e p r e s e n t a c i ó n y custo
dia de un cabo de mar y todo, constituirla el 
colmo de la mayor anomal í a . 

L o que se hace preciso, necesario, urgente, es 
deslindar campos y conjurar el conflicto que exis
te entre pescadores de palangre y volantas , espe
cie de bous, cuya res t r icc ión en los mares se i m 
pone, si ha de rendirse culto á la justicia y no 
á la conveniencia particular. 

t Afortunadamente la superior autoridad de M a 
rina, parece que en vi r tud de las quejas p r o d u c i 
das y de las noticias de que se hizo eco la prensa 
ha toma Jo ya cartas en el asunto, para resolverlo 
en una forma que, sin r eñ i r con la legislación v i 
gente, satisfaga todas las aspiraciones, teniendo 
muy en cuenta la superioridad que el ejercicio de 
la pesca, por medio del palangre, tiene sobre la 
volanta . 

Ha sido aprobado el presupuesto carcelario de 
esta ciudad, para regir durante el p róx imo ejer
cicio de 1888-90 . 

C O N V E N T O 

DE NUESTRA SEÑORA Y ENSEÑANZA 

He aqu í el Reglamento de dicho religioso esta
blecimiento dedicado á la enseñanza de esta c i u 
dad y cuya apertura tuvo lugar ayer, para el r é 
gimen de las alumnas pensionistas, medio pen
sionistas y externas. 

A l reglamento preceden las siguientes l íneas: 
«Este convento y colegio está bajo la protec

ción del Sagrado Corazón de J e s ú s , de la Inma
culada Coacepc ión de María y Patrocinio de San 
J o s é . 

El convento de L é r i d a al que por gracia espe
cial tuvimos la dicha de pertenecer, cuenta con 
más de ciento cincuenta años de existencia. D u 
rante este largo periodo las Religiosas, por v o 
cación é instituto, se dedicaron á la importante 
y difícil obra de la educac ión de las j ó v e n e s , Na

da omitieron allá y nosotras aquí nada omi t i re 
mos para que en todo y por todo dicha educación 
sea más completa. Trataremos con anhelo cons
tante de inspira'- y arraigar en los corazones de 
nuestras alumnas el amor práct ico y sólido de la 
v i r tud , que miramos como el principal y más sa
grado deber. Por eso las instruiremos con espe
cial empeño en los conocimientos religiosos con 
aquella latitud que punto tan interesante reclama 
y su condición requiere. 

Tampoco perdonaremos medio para que nues
tras jóvenes salgan instruidas en los conocimien
tos literarios, arles y labores que hacen recomen
dables á las personas de su sexo. Atendermos así 
mismo con esmero á que conserven ó adquieran 
la finura en los modales y á que sepan juntar con 
la modestia cristiana las buenas formas que el t ra
to social exige. 

En fin para que los padres sepan á que atener
se nos ha parecido bien escribir este prospecto, 
que sujetamos á la a p r o b a c i ó n de nuestro I lustr í -
simo Pre lado .» 

SECCIÓN PRIMERA.—Pensionistas i n t e r n a s . — 
Programa de estudios:—Doctrina cristiana. Lec
tura, Escritura, toda clase de letra española , i n 
glesa, gót ica , redondilla y adorno etc. Gramá t i ca 
castellana. Ortograf ía y estilo epistolar, A r ; t m é -
tica (con el sistema decimal); Historia sagrada, 
elementos de Historia universal y particular de 
E s p a ñ a , G e o g r a f í a , Urbanidad, elementos deGeo-
metr ía con apl icación al corte y al dibujo de l a 
bores. 

Como asignaturas de a d o r n o . — M ú s i c a (canto 
y piano), lengua francesa, dibujo lineal, natural y 
de adorno, pintura al ó leo , aguada y porcelana. 

Labores.—Siendo este ramo el más necesario 
á la„muje.r, en nuestros colegios, después de ja 
parte moral , se le ha dado siempre la impor tan
cia que se merece, empleando en él la mayor par
te del tiempo, sin desatender por esto el aprove
chamiento de las niñas en las demás asignaturas. 
Se enseñan labores, de puntos de toda especie 
como crochet, malla, frivolité, etc. coser p r imo
rosamente, remendar, zurcir , cortar y confeccio
nar desde Id pieza más sencilla, hasta la más com
plicada; todo g é n e r o de bordados, en blanco, á 
realce, etc., sobre tu l , malla, cañamazo ; litogra
fía; sobre batista, g r ó , raso y terciopelo con se
das, felpillas, canutil lo, etc. Flores artificiales de 
crochet, papel, tela, paja, piel de Rusia, etc. F ru 
tas de cera. Encages finos catalanes y de F l an -
des, con hilo, seda, oro y plata, encage de gui-
pur, etc. 

A las que gusten se las enseña á planchar, r i 
zar albas, roquetes, etc. Trabajos de marquete
r ía . Finalmente, cuantas labores de adorno ó buen 
gusto se hacen ó inventan, propias de una seño
rita bien instruida. 

Los padres ó tutores ped i r án la admisión á la 
Superiora de la casa, presentando la partida de 
bautismo, la bula de ja Santa Cruzada y la de uso 
de carnes, como también el certificado facultati
vo que acredite estar vacunada y no padecer en
fermedad crónica ó contagiosa. 
_ _ j H ^ ^ , n s J ó n de estas alumnas es da 12 pesos 
mensuales satisfechos por adelantado. 

Para los gastos de labores t endrán depositadas 
en poder de la Direct iva del Colegio cincuenta 
pesetas, de las que trimestralmente se da rá cuen
ta á los padres ó encargados. S e r á n de cuenta de 
és tos los gás tos de médico y farmacia. 

L a limpieza de la ropa es también de cuenta de 
los padres, pero si fueran forasteros se les l i m 
piará la ropa pagando ellas la lavandera. 

E l día de la P re sen t ac ión de Nuestra S e ñ o r a 
of recerá cada niña una vela á la Sant ís ima V i r 
gen. 

P o d r á n recibir visitas todos los Domingos y 
días festivos de diez á doce de la mañana ó de 
tres á cinco de la tarde en invierno; y de nueve á 
once por la mañana ó de cuatro á seis por la tar-
ce en verano; adv i r t i éndose que las que reciban 
visitas por la m a ñ a n a , no p o d r á n repetirlas por 
la tarde. L a familia que tenga su residencia fuera 
de la pob lac ión , p o d r á visitar en cualquier día y 
hora, 

No se permite comer en las visitas. 
D e b e r á n presentarse y ofrecerse los regalos 

que recibieren las niñas á la Directora para que 
sean fraternalmente distribuidos entre las cole
gialas. 

No se permite otra correspondencia que Con 
sus padres ó encargados, á los que, si residen 
fuera de la Ciudad, e sc r ib i r án quincenalmente. 
En caso de enfermedad, la Directora d a r á cuen
ta con la frecuencia que requiera el curso de 
aquella. 

Las educandas se rán vigiladas y atendidas cons
tantemente de día y de noche. 

Para conservar mejor la salud de las niñas se 
p r o c u r a r á baños dentro del Colegio. Cuando á 
juicio del facultativo tuvieren necesidad de b a ñ o s 
especiales p o d r á autorizarse la salida para este 
objeto en los meses de Julio y Agosto. 

L a señor i t a alumna pensionista-interna t r a e r á 
al Colegio para su uso exclusivo, un cubierto de 
plata y vaso del mismo metal ó bien de cristal , 
cama de hierro, dos colchones, una almohada, 
dos mantas y una alfombrita; canastillo, almoha
dilla y tijeras; cepillo para la ropa, peines y ce-
pi l l i to para limpiarlos; un baúl , cuatro s á b a n a s , 
dos fundas de almohadas, seis camisas, seis ena
guas, cuatro chambras, doce pañuelos de bo l s i 
l lo , ocho pares de medias, cuatro cuellecitos, 
cuatro pares de p u ñ o s , dos peinadores y bolsita 
para los peines. Dos uniformes negros, dos man
tillas, una banda azul de fay de un palmo de an
cho, un escudo de plata con el Santo nombre de 
Mar ía con lazo azul. Los uniformes se a d a p t a r á n 
al modelo del Colegio, Todo lo perteneciente á 
las educandas l l evará las iniciales propias. 

L a enseñanza es gratuita. 
L a a l imentación se p r o c u r a r á sea variada y 

sana. 
Las salidas del Colegio no dán derecho á des

cuento en los haberes trimestrales del mismo, á 
no ser por enfermedad ú otra causa grave. 

SECCIÓN SEGUNDA.—Internas medio pens ionis 
tas.—Programas de estudios y labores:—Como 
los de las internas. Los padres ó ¡ t u t o r e s p e d i r á n 

la admisión d" las niñas á la Superiora de 15 ca
sa, debiendo contar seis años cumplidos. 

Las medio-pensionistas para su al imentación 
pagarán ocho duros mensuales, sat isfaciéndolos 
por adelantado. A l ingresar se p a g a r á n también 
dos duros por el mobil iar io . 

T r a e r á n vaso y cubierto de plato, cucharilla y 
cuchillo, dos servi l lens , dos toballas, dos delan
tales todo marcado con sus iniciales. 

El día de la P r e s e n t a c i ó n de Nuestra Señora 
ofrecerá cada niña una vela á la Sant í s ima Virgen. 

E n t r a r á n en invierno á las nueve, y en verano 
á las ocho de la mañana y sa ld rán á las cinco en 
invierno y á las seis y media de la tarde en ve
rano. 

El colegio se encarga de a c o m p a ñ a r á las n i 
ñas; cuyos padres quieran pagar á más de lo ya 
espresado, dos pesetas mensuales. 

No dejarán de asistir al Colegio sino por causa 
grave justificada y con conocimiento prév io déla 
Superiora. 

T e n d r á n vacaciones á fin de curso desde el día 
que la superiora seña l e . 

E l ingreso de las colegialas se verif icará termi
nadas aquellas del i.0 al 15 de Setiembre. Las 
que en esta fecha no se presenten pod rán no s;r 
admitidas. 

Las que gusten p o d r á n continuar asistiendo al 
Colegio durante las vacaciones y dias festivos. 

Las medio-pensionistas ocupa rán una parte del 
Colegio dedicado exclusivamente para ellas, por 
lo tanto no t endrán comunicac ión ni con las pen
sionistas ni con las externas. 

La falta de asistencia no se rá en n ingún caso, 
motivo de descuento en la cuota mensual. 

El traje se rá el mismo que el de las pensionis
tas. 

Clases ex ternas .—Aunque la necesidad de 
atender á su subsistencia y al t rato decoroso de 
las alumnas internas y medio-pensionistas obligue 
á las Religiosas á aceptar r e t r ibuc ión de las cla
ses acomodadas y emplear con las j ó v e n e s seño
ritas el trabajo y atenciones que este deber de 
justicia reclama, fieles imitadores de su Divino 
Maestro, no pueden menos de mirar como él , con 
especial p red i l ecc ión á las otras clases menos 
acomodadas, á las hijas del honrado pueblo y á 
las pobres cuya alma cos tó toda su sangre á 
Nuestro Redentor Jesucristo y de quienes los 
agentes del error y del v ic io , pretenden apoderar
se para que en ellas se malogren los frutos de 
nuestra r edenc ión . Para tales n iñas , querido ob
jeto de la Iglesia de Dios, están por lo tanto 
abiertas de un modo m á s general, las puertas de 
la Casa de Nuestra S e ñ o r a : en tan tiernos v á s t a -
gos es donde ejercitan su celo y caridad cristiana 
las Religiosas de la E n s e ñ a n z a con el placer más 
grato. 

Se admiten todas las n i ñ a s d e s d e l a edad decin
co años cumplidos. 

Se les e n s e ñ a : Doctr ina cristiana, lectura, es
cr i tura , g r a m á t i c a castellana, a r i tmét ica y el ma
pa de E s p a ñ a , historia sagrada, y urbanidad. 

Labores.—Puntos de media, crochet, malla, 
costura, bordados en malla, t u l , c añamazo y de , 
realce, Telpillas y sedas. 

L a ins t rucc ión es enteramente gratuita; ú n i c a 
mente el dia que ingresan dán diez pesetas para 
los muebles propios de la clase, como sillas, me
sas, etc. 

A las enteramente pobres se les exige un certifi
cado del p á r r o c o manifestando su s i tuac ión . 

E l día de la Presen tac ión de Nuestra S e ñ o r a 
ofrecerán una vela á la Sant í s ima V i r g e n . 

Para el ingreso han de proveerse de una pape
leta que les se rá entregada por las Religiosas; la 
que deben presentar á la Superiora ó Prefecta el 
día que empiezan á asistir llenando todas sus ca
sillas del modo que indique dicha papeleta. 

En fin, tamo las pensionistas, como medio-pen
sionistas y externas as is t i rán á la Comunión men
sual el día dispuesto por la Reverenda Madre Pr io
ra. Las medio-pensionistas as is t i rán t ambién los 
domingos y fiestas á la Misa que se c e l e b r a r á á 
las nueve en el Oratorio del colegio. 

Oviedo 18 Mayo de 1 8 8 p . 
Visto y examinado el precedente Reglamento, 

que para el régimen del Colegio de S e ñ o r i t a s 
Pensionistas Internas, Medios-Pensionistas y Ex
ternas gratuitas, ha formado la comunidad de Re
ligiosas de Nuestra S e ñ o r a y E n s e ñ a n z a de la 
ciudad del Fe r ro l , y la R. M . María Teresa Mies, 
Superiora, ha presentado á nuestra a p r o b a c i ó n ; 
venimos en aprobarle y le aprobamos cuanto ha 
lugar en derecho, y mandamos que sea fielmente 
observado por todos aquellos á quienes cor res 
ponda. L o dec re tó y firma S. E . l ima de que cer
tifico; J o s é M a r í a , Obispo de M o n d o ñ e d o . 

Por mandado de S. E . l ima, el Obispo mi se
ñ o r . L icenc iado I s i d o r o L ó p e z , V . S e c r e t a r i o . » 

Hemos tenido el gusto de abrazar á nuestro 
querido amigo don Juan Francisco Mil le que r e 
g r e s ó ayer, después* de una larga permanencia en 
la C ó r t e . 

Hemos recibido un atento B. L . M . del Pres i 
dente é individuos de la Junta directiva de la so
ciedad musical C i r c u l o - B r e t ó n no t i c iándonos ha
ber quedado constituida dicha sociedad, en los pi
sos i.0 y 2.0 de la casa n ú m . 22 de la calle de D o 
lores. 

Ayer se rec ib ió en esta ciudad una exped ic ión 
postal de las Amér i ca s del Sur. 

HOSPITAL DE CARIDAD 

L a Junta de Gobierno del Santo Hospital de 
Caridad, en cumplimiento de lo que previenen los 
estatutos de la Congregación , a c o r d ó celebrar á 
las once de la mañana del domingo 9 del co r r i en 
te, en la Capilla del Establecimiento, la función 
anual en honor de su patrono el Div ino Egp í r i tu -
Santo. 

P r e d i c a r á el señor cura p á r r o c o de la Angus
tia, don Antonio M . * Agre lo . 

L a reserva t endrá lugar á las siete de la tarde á 
toda orquesta. 

E l Hermano mayor don Vicente Reguera ha d i j 
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LA MONARQUIA 
r íg ido circulares suplicando la asistencia á este 
acto, así como a! Cabildo general que tendrá lu
gar á la te rminac ión de la función religiosa. 

Por una mala in te rp re tac ión dijimos anteayer 
que se estaba preparando en el arsenal la caseta 
real de b a ñ o s , cuando la orden se ha comunica
do á San Sebastian en donde q u e d ó almacenado 
dicho material el año pasado. 

Probablemnte se presc ind i rá este verano de 
enviar á aquella ciudad la brigada de maestranza, 
por mas que nada hayresuelto acerca del asunto. 

AL PUBLICO 
Con el fin de que los devo to í de Nuestra S e ñ o r a 

de las Ang-ustiasno sean sorprendidos por per
sonas que tratan de explotarlos, pidiendo sin estar 
autorizados, se encarga que solo á la comis ión 
provista de boeta y credencial pueden entregar la 
limosna que crean conveniente. 

Cortamos de un colega: 
«Un per iód ico ha publicado el siguiente au tó 

grafo de un concejal de Barcelona: 
«I l t re . Sr. D . N . N . ( aquí el nombre de un con

cejal.) 
El ojeto de mandarle el precente balante es pa

ra preguntarle á V . S. s i le vendr í a bien ahoy de 
nueve y medie á diez de la mañana para a s e r l a 
t r i a de los Capotes de los S a r e n o s . 

Barcelona 12 Noviembre 1 8 8 5 . — E l Companero 
de la C o m t c i ó n . * 

Y lo que podran decir algunos concejales del 
Fer ro l : 

—Miren ustedes como en los primeros ayunta
mientos de E s p a ñ a hay concejales tan torpes como 
nosotros. 

A consecuencia de los repetidos siniestros ma
rí t imos ocurridos en el cabo de F i n í s t e r r e y sus 
inmediaciones, se vió la necesidad de establecer 
en él una S i r e n a , como se hallan establecidas en 
o í ros sitios peligrosos de las costas extranjer as, 
y el Gobierno dispuso lo conveniente para que la 
obra tuviese lugar , llegando á terminarse hace 
tiempo el edificio y á montarse la máquina pre
cisa. 

Hace más de cinco meses e jecu tá ronse las prue
bas de dicha S i r e n a con resultado satisfactorio, 
pero hasta ahora no hizo servicio alguno. 

{ A que se espera, pues? 
Como sobre todo en este tiempo en que las nie

blas envuelven continuamente el cabo, muy ne
cesario es que la S i r e n a funcione en beneficio de 
la navegac ión que se hace por sitio tan importan
te; llamamos la a tenc ión del centro respectivo á 
fin de que se interese, porque cuanto antes preste 
servicio el primer establecimiento de esta clase 
en costa españo la . 

Por falta de n ú m e r o , no p u í o celebrarse ano
che la sesión extraordinaria para que estaba con
vocado el ayuntamiento, con objeto de discutir el 
proyecto de presupuesto ordinario. 

Mañana se celebra en la parroquia de Varal lo-
b r e la fiesta de la ce lebrac ión de las flores y el 
lunes la de «los Santos» en que toma participa
ción directa con dicha parroquia la feligresía de 

Perlio. 

Ayer hubo amagos de tormenta en nuestra ciu
dad. 

Se dejaron sentir algunos truenos y el cielo en
capotado r e g ó por algunos minutos el suelo disi
p á n d o s e el celaje por la noche. 

Hablase del ^iaje del Emperador de Alemania 
á E s p a ñ a , y de las probabilidades de que con su 

flota visite nuestro puerto. 
E l Guipuscoano escribe acerca de este viaje. 
«Ayer dijimos que la egregia entrevista tendr ía 

lugar probablemente en San Sebas t ián hacia fi
nes de Agosto ó principios de Septiembre, y hoy 
podemos añad i r que, efectivamente, es m á s que 

probable que Su Majestad el Emperador de A l e 
mania venga á mediados ó fines de Septiembre á 
bordo de una flota que se es tac ionará en Gueta— 
r í a , mientras que el aviso imperial H o h e n z o l l e r n 
y otros buques menores anc la rán en la Concha. 

Desde San Sebas t i án , de spués de pasar unos 
días pernoctando siempre el Emperador á bordo, 
z a r p a r á para Lisboa y visi tará varios puertos de 
Portugal, hasta que a principios de Octubre, 
cuando la Corte haya regresado a Madr id , vaya a 
la heró ica villa como huésped de nuestros Re 

yes.» 
Motivo mas si las versiones se confirman pare 

prometernos que la Escuadra de Ins t rucc ión visi
tara este año nuestras aguas. 

E l jueves debió abandonar el puerto de Cádiz 
con rumbo á Cartagena. 

Allí como hemos dic,ho, pasara la N u m a n c i a s n 
insignia al Pe layo . 

Parece que este año lucirá la iglesia de la A n 
gustia una iluminación bri l lant ís ima exterior en la 
noche de la verbena. 

Rea l izándose los anuncios que hab íamos hecho, 
ayer se inauguraron las clases en el Convento de 
la enseñanza . 

E l acto revis t ió gran solemnidad. 
Es extraordinario el n ú m e r o de alumnas ins

critas para cursar estudios en dicho estableci
miento, así pensionistas, como medio pensionis
tas y externas, pues, según informes, esta c u 
bierta ya la plantilla de las que pueden admitirse 
se, dadas las reducidas condiciones del local. 

E l s ábado de la próxima semana harán su de
bu ten la Coruña los notables F a n t o c h e s H o l d e n 
que tanto llamaron la a tención en la Expos ic ión 
Universal de Barcelona y úl t imamente en Madrid-

Después v e n d r á al Fe r ro l . 

MOVIMIENTO DEL PUERTO 
Durante el dia de ayer entraron los buques s i 

guientes: * 
Y&por J u l i á n , de la matr ícula de Gi jón , de 490 

toneladas, con 21 tripulantes, procedente de G i 
j ó n , su capi tán Guinea, coaduciendo para esta 
plaza, 627 chapas de hierro y 138 barras. 

Vapor inglés R t v e r - C a r r y , de la matr ícula de 
Glasgow, capi tán Scott, con 20 tripulantes, p r o 
cedente de HuHva, con cargamento de mineral, 
el cual por haber chocado con otro buque desco
nocido a distancia de 50 millas en t ró en este puer
to con dos planchas rotas por la proa al costado 
de estribor. 

D e v e l a / w / w , d é l a matricula d é l a C o r u ñ a , 
capi tán D . Indalecio Cruz de Gijón con carga
mento general y el P u r í s i m a C o n c e p c i ó n matrícu
la de Fe r ro l , de Betanzos su capi tán V i a l . 

M O V I M I E N T O D E P O B L A C I O N 

DIA 7 

Nacimientos 
Josefa Vi l l ami l . 

Depunciones 
Joaqu ín Ogando Carrero, 23 años . 
Antonio Váre la Casal, 65 años . 
Enriqueta Shaw Mar t in , 8 meses. 

ioletin religioso 

ftlgfciiiiii 

PARROQUIA DE LAS ANGUSTIAS 

Solemnes cultos que l a p a r r o q u i a y Venerable H e r 
m a n d a d de N u e s t r a S e ñ o r a de las A n g u s t i a s 
consagra á s u e x c e l s a p a t r o n a y madre a n g u s 
t iada en e l presente a ñ o . 

Ayer dió principio la Solemne Novena. Todos 
los días , excepto el úl t imo, á las nueve de la ma
ñana , se c e l e b r a r á Misa solemne, y á continua
ción será leida la Novena. R e p e t i r á s e ésta á las 
ocho en punto de la tarde, con exposición de Su 
Divina Magestad y á toda orquesta, la cual eje
c u t a r á , bajo la di rección del reputado maestro de 
Capilla don A r t u r o Castro, nuevos y variados 
cánt icos religiosos. Las pláticas que se predica
rán cada dia, es ta rán á cargo de los siguientes 
oradores sagrados de esta c iudad: 

i . 0 Sr . D . Antonio Lamas Lodos, coadjutor 
de esta parroquia . 

2.0 Sr. D . Antonio Prieto, coadjutor de la de 
Nuestra S e ñ o r a del Socorro. 

3.0 Sr. D . Enrique G ó m e z , capel lán del Hos
pital de Caridad. 

4.0 Sr. D . Juan Mata, capel lán de Art i l le r ía 
de esta plaza. 

5.0 Sr. D . R a m ó n Montes, cape l lán de la A r 
mada. 

6.° Sr. D . Arsenio Barre i ro , coadjutor de la 
parroquia de San Ju l i án . 

7.0 Sr . D . J e s ú s Penabad, cura e c ó n o m o del 
Socorro. 

8.° Sr. D . Antonio M . * Agre lo , cura e c ó n o 
mo de las Angustias. 

Todos estos sagrados cultos t e r m i n a r á n con la 
R e s e r v a . 

E l domingo 16 se rá la fiesta principal de la San
tísima Vi rgen . 

A las ocho de la m a ñ a n a , hab rá Comunión ge
neral, á la que se desea asista el mayor n ú m e r o 
posible de hermanos y fieles; advirtiendo que pue
de servirles á la vez de cumplimiento de santo 
precepto pascual á los que nohubiesen cumplido. 
A las once, c e l e b r a r á s e la Misa solemne, con Ser
món que p r o n u n c i a r á el mencionado seño r coad
ju tor de esta parroquia, quedando S. D . M . ex
puesta á la adorac ión de los fieles, hasta las c i n 
co de la tarde, hora en que t endrá lugar, de spués 
de varios cán t i cos , la Solemne Reserva y Bendi-
dición. En seguida, si el tiempo lo permite, sal
d rá procesionalmente con extraordinaria pompa 
y lucidez la Veneranda Imagen de nuestra Divina 
Patrona, acompañada del Clero, Junta Direct iva, 
Comisiones de esta ciudad, que al efecto serán in
vitadas, y demás fieles que tengan devoc ión , r e 
corriendo la carrera de costumbre. 

El día 15, después de los ejercicios de la no 
che, h a b r á la verbena acostumbrada que d u r a r á 
hasta las once. 

E l día 19, á las diez de su mañana , se ce
l e b r a r á el acto fúnebre por los hermanos d i 
funtos. 

El E c ó n o m o y la Junta de gobierno esperan la 
puntual asistencia de los hermanos y devotos de 
la Sant ís ima Virgen á estos religiosos Cultos, y 
que con t r ibu i r án con la limosna y cera que gusten 
depositar en la bandeja ó en la sac r i s t í ade la Igle
sias, hac i éndose de este modo participantes del 
gran tesoro de indulgencias otorgadas por varios 
señores Obispos de feliz memoria. 

Chirigotadas 
Una anécdo ta del conde Tols to i , el gran nove

lista ruso que acaba de mori r . 
Tols to i encuentra á un agente de policía ma l 

tratando á un obrero y se precipita sobre el poli
zonte, d ic iéndole : 

—¿Sabes leer? 
— S i . 
— ¿ H a s leído la Biblia? 
—-La he le ído. 
—Pues no olvides aquella máxima: «Ama á tu 

prój imo como á t i mismo.» 
E l polizonte mira á T l s to i de arriba abajo, y 

después de un momento de silencio, le dice: 
— Y tú , ¿sabes leer? 
— S í . 
— ¿ H a s leído los reglamentos de policía? 
— N o . 
—Pues lée los , y después ven á darme consejos. 

Dos buenos bebedores se hallan sentados á la 
mesa. 

E l criado trae, con religioso respeto, una b o 
tella cubierta de polvo y de te la rañas . 

—Esta botella—dice con énfasis el anfitrión á 
su convidado—tiene más de veinte añ i S . 

— ¡ D e veras!—exclama el o t r o ; - pues mire us-
ted,es pequeña para la edad que tiene... 

Por telégrafo 
(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

Madrid 7, 8 n. 
Publica la prensa extensos detalles de la 

tormenta de ayer. 
Empezó á las tres y duró una hora. No 

se había conocido otra igual. Cayeron va
rias exhalaciones. La gente despavorida se 
refugió en tiendas y portales. Hizose peli
grosa la circulación por las calles y los 
tranvías suspendieron sus viajes. 

Muchos granizos tenían el tamaño de un 
huevo de gallina. E l suelo quedó cubierto 
de una espesa capa, como si hu biera caido 
una gran nevada. 

Por efecto de los golpes de granizo se 
han encontrado muertos sinnúmero de go
rriones y vencejos. 

Considerase perdida la cosecha de los 
alrededores de Madrid. 

E l arbolado de los jardines se presenta 
materialmente despojado de la hoja. 

Las monteras de cristales del Ministerio 
de la Gobernación, del de Ultramar, de la 
Caja de depósitos, del Banco de España, 
del Congreso, del Senado y de muchos ho
teles y casas particulares han sufrido gran
des desperfectos, entrando el agua é inun
dando las habitaciones y destruyendo a l 
fombras y otros objetos, siendo más de 
lamentar los que se han producido en el 
Museo de Ultramar y en el palacio de cris
tales del parque. 

En el jardín botánico se han perdido 
algunos ejemplares raros de plantas, 

Madrid 7, 8'iO n. 
Los diputados gallegos presididos por 

Montero fíios obsequiaron con un banquete 
á la comisión que vino de la Coruña á la 
corte á gestionar lo de los vapores-correos. 

Se ha sentido un ligero terremoto en esta 
corte, sin consecuencia: 

Madrid 7, 8'35 n. 
La "Gaceta,, publica el Real decreto 

sobre nueva demarcación notarial. 
Lndícase al diputado posibilista señor 

Fiol para el gobierno civil de Valencia, 
Madrid 8, 8 m. 

E l señor Groizard aceptó la presidencia 
del Consejo de Estado. 

Los sindicatos de los gremios se han re
unido en el Círculo Mercantil habiendo 
acordado celebrar una entrevista con el 
presidente del Consejo, á fm de que este 
convenza al ministro de Hacienda y retire 
en absoluto el proyecto del impuesto sobre 
las utilidades. 

Madrid 8, 8'20 m. 
En Brest se ha sentido un violento te

rremoto en dirección Norte Sur, habién
dose desmoronado algunos edificios. Igno-
ranse número de desgracias. 

Los señores Mar tos y Romero Robledo 
conferenciaron extensamente para seguir 
estudiando la actitud política. 

Bolsa A por 400 interior 76'65. 

Bolsa 
19«Vi t i \ f1e * F u n i o 

Madrzd.—Interior perpetuo al 4 
por 100 contado 76*55 

Fin de mes 76'55 
Próximo oo'oo 
Exterior 78'45 
Amortizable 90'15 
Cubas I O Ó ' I O 

Banco de España 4i8'oo 
Tabacos 110*50 
^^r^/ í?^.— In ter ior 76'57 
Exterior 78'55 
París. oo'oo 

¿mp. de Pita,—Sinfonano Lopes% t^s 

T A R J E T A S D E V I S I T A 
(IMITACION DE LITOGRAFIA) 

Se hacen en la Imprenta de Pita en car
tulina superior, á 10 REALES CIENTO, 
con su estitclie. 

. UNA CARlñO 
para la pobre Carmen á Finida, que hace tres 
a ñ o s se encuentra enferma, y no cuenta otro r e 
curso quela limosna con que quieran favoreceria-

Vive, Cárcel-Vieja , núm. 2 6 , 2 . ° . 

I*reiíiir«cl©sí espeelwl y com
pleta para, el lüigreso en el 
Cuerpo Acliiiinistrativo. 

Mercetl números 4 y O infor-
m a ran á todas lloras. _ _, 

A volunta si «le sus dueños se 
vende la casa n ú m e r o 3 de la calle de la Vi rgen , 
compuesta de planta b i j a y un piso. En la calle 
de Dolores, número 29, darán r azón . 

f " 3 

f t L 
Se compra de todas clases la contado en g r a n 

des y p e q u e ñ a s cantidades.—Cambio oro. 
E . Pé rez Labarta , Cantón grande, número 2 6 , 

bajo, C o r u ñ a . 

A la persona que lia.ra en
contrado un canario de plumas amarillas que se 
e s c a p ó de la jaula de una casa de la calle de Mag
dalena, se le grat i f icará sí lo entrega en la Redac
ción de este pe r iód i co . 

Co 
, Papel del Estado y negociac ión de los mismos. 

Agente de toda g a r a n t í a en Madr id . 
Para informes en Fer ro l , dirigirse, calle de 

Harce 9 pral . 

CARBONES INGLESES 
En el a lmacén de la calle de María núm. 1 0 9 , 

acaba de recibirse carbones ingleses de superior 
calidad. 

D E P O S I T O D E C A R B O N E S 
En los almacenes del Sr. P é r e z , del muelle de 

este puerto acaban de recibirse nuevos cargamen
tos de Cardiff que se expenden á los precios s i 
guientes: 

Escogido para cocinas á 10 reales quintal . 
No escogido para buques y otros usos á 8 i d . 
Menudo para fraguas á 6 i d . 
Aglomerados clase superior á 10 i d . 
Cok para fundición á 10 i d . 
Idem para cocinas é industrias á 10 i d . 

GÍIiLLMO L ilTCHIU 
CIRUJANO-DENTISTA 

L U C H A N A , 9 Y 1 1 , L A C O R U Ñ A 

Especialidad en dentaduras postizas y o r i f i 
caciones. 

JPidnttse] ett tsttlns tus f n m i n e i n s 
(troffuet'íffsSns J J i T F J M A & **KMJi*O• 
Ml t S S U I & A ® Me A . MM&AWMT, S'.'»ti 
Gffil ( J S i t Í Z : í í ) , <tffte& 9» itSi'SfSS I f tS ft«t-
lencifttt ti v i .tietítj/f». «gme tsss ñntlft-
i'th» *'»» c í i j l l f i » tie 1 .?/ 1 ̂ 511 íPesetns,— 

¡Ferro l e i o m ifosJStivt M i m i i f g » » ? / <i*»sé 
JfMttnuel M*it*iiny f fsrmifec&Mlieos , 

de la casa núm. 16 de la calle Real Alta de la 
G r á ñ a ; propia para veranear, Dolores 18 2.0 i n -
fo r m a r á n . 

M A S T I C L H O M M E - L E F O R T 
Pasta especial necesaria para injerios y para 

curar las beridas que se producen por cortes y 
rozaduras en los á rbo l e s y plantas. 

Se vende en botes de varios t a m a ñ o s , á j y 2 
pesetas.—Representante,Harce num. 9 p r i n c i p a l , 
F e r r o l . 

A L 

D I C C I O M R I O D E L A L E G I S L A C I Ó N M A R Í T I M A 
POR 

D O N E U G E N I O A G A G I N O 
Teniente de Navio 

CONTIENE LO LEGISLADO DURANTE EL ANO l 8 8 8 

iSte Jutlla fie venta en fn ¿¿njrt'enfgg fie 
f*»l<i* enctii 'fjagi:» en estn Vnpi tu l t iei 
Deposito IMitirognsfico, 

m m m SE HVLIA k IA n m k n 
C Ó D I G O P E N A L 

DE LA 
M A R I N A D S G r U E R B A 

EDICION OFICIAL 
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T A M i V A S 

S a l i d a de los muelles del Seijo 
M u g a r do s. 

H O R A S M I N U T O S 

GLESA 
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R E G R E S O 

F e r r o l áGr< ' ;ña i . V - l a s e o ^ 
i d . 
i d . 
i d . 

G r n ñ a 
i d . 

F e r r o l 
i d . 

» M d o s , 
» » 
» M d o s . 

» b e i j o 
» » 

1. 
2.'' 
1.1 
2.a 

o ' 3 0 
o130 
0*25 
o '15 
0*40 
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P l s . C t s . 

i r w l l l C i i l l t l 
P A R A L I S B O A , RÍO J A N E I R O , M O N T E V Í D E O 

Y B U E N O S - A I R E S 
S a l i d a s fijas c a d a 1 5 d í a s d e C a r r i l y V i g o 

El día 8 de Junio de 1 8 8 9 saldrá de Vigo para Lisboa» 
Kio-Janeiro y Montevideo y Buenos Aires el magnífico va" 
por 

T A M A R 
Admite pasajeros de todas clases. 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera se Ies dá cama con ropa, pan fresco y vino á to
das las comidas, y son trasportados de la Coruña á Vigo' 
por cuenta de la Empresa. Para más informe dirigirse á los 
agentes de la Compañía. 

Coruña.— D. Ricardo de Urioste, Rus nueva, 
Fe r ro l . - D. Demetrio Plá. 

M u g a r d o s á Fer ro l i .aclase©'30 
id . 
i d . 
i d . 

Gr^ña 
i d . 

Seijo 
i d . 

» » 2 . 
» G r a ñ a 1 
» » 2.! 
» Ferro! 1. ' 
» » 2.1 
» » i.a 
» » 2 / 

V A MSfJA 
Cesto con carga . o(05 pesetas Baúles ó maletas 

Ol20 
o'25 
o '15 
o'25 
o'15 
o ' / p 
Ol25 ®7—REAL- . 6 ? 

„ . „ , ^ . „ 0 . o(25 pesetas. 
iNU l A b F n m e r a se a b r e un abono valedero sólo para los se

ñores empleados trabajadores del Arsenal á los precios siguientes-
1 o r una semana con derecho á dos viajes diarios, mañana v tar-

de, siendo i n t r a n s f e r i b l e el b i l l e t e de c i rcu lac ión . 
F e r r o l á S e i j o , primera ciase, i ^ o pesetas, segunda i d . o ' ;^ i d . 
c e r r ó l a M u gardos, prime-ra clase, i ^ o pesetas, segunda ídem 

C' / 5 í d e m , 

F e r r o l á G r a n a , primera cl^se, 1'25 pesetas, segunda i d , o ' 6 o i d . 
Gnu^a a M u g a d o s , primera clase, i ' 2 5 pesetas, segunda Ídem 

o l 6 o í d e m . 

G r a n a á Seijo, primera clase i V pesetas, segunda id . o(75 id 
L o s s e ñ o r e s empleados y trabajados de los arsenales civiles de 

a G r a j a p o d r á n disfrutar de estas tarifas. 
Media hora antes de la hora de entrada á los arsenales, sa ldrá 

un vapor de todos los puertos para llevarlos á sus respectivos des
t i nos . r 

Media hora después de la hora de salida por la tarde sa ldrán los 
v.ipores para conducirlos á los puntos de su residencia. 

Segunda. Los niños p a g a r á n pasaje entero e x c e p t u á n d o s e l o s 
menores de 3 años . 

1 ercera. Se hacen remolques y se trasportan cargas á precios 
convencionales. r 

Cuarta. Las personas que deseen un vapor para su servicio 
particular pueden pasar á entenderse con el director propietar io. 

Quinta. Los perros t endrán que llevar bozal y cadena y paga
ran por su pasaje o '15 pesetas. 

^ • • • • ' ^ f ' i ' " ' t ™ i u M ' n ^ ^ , ' i ^ irm-i—TI—ri- i 1 1 1- «w-i m u n j - u n i -**na*awmaii*r,r,rm-̂ im^ 

«jy^S POR MEDIO DE EL ^//Til/*» 
Elixir, Polvo 7 Pasta Dentífricos 

Teño o el Í usto de anunciar á mi numerosa clientela y al 
publico en general, que he recibido un completo y variado 
surtida de géneros extranjeros y del reino para la tempora-
d ade verano. 

En cuanto aprecios módicos no hay quién compita con 
esta casa, 

M U I Y « I M F K W M f I B M i 

1 í' 

J i P i l l i COLOIIi 
1 

de la A B A D I A de SOULAC (Gironda) 
Prior DOM WC.a&irax.oia-OTE 

3 D O S a v n E I D ^ L L A . s X J E O IR, O 
Bruselas 1880 — Londres 1884 

LAS MEJORES RECOMPENSAS 
I N V E N T A D O í ^ ^ - a Poa Er, ruion 

EK M a Pedro B Ü U R S A U D 
«El empleo cotidiano del E l ix ir 

Dentífrico deles R R . PP.Be
nedictinos cuya dosis de algu
nas gotas en el agua, cura y evitai 
la canes fortalece las encías rin-É 
dien do á los dientes un blanco! 
perfecto. 

« Es un verdadero servicio 
r jndido á nuestros lectores seña-
J andeles esta antiquísima y útil 
pr iparacion como el mejor curativo y ún ico 
preservativo delasAlecciones dentarias .» 
EUx^Sp, 5*. ^ ^ t ^ § ^ 1.75. 2.50; 

X Í S S / : 7 S E G U I N V ^ S k 3 
Deposito en todaj las buenas Pflrfumerías Farmacias y Drogueria& 

R E L O J E R Í A S U I Z A - — M A D R I D 

R E L O J E S 
in t tr0 t s e ñ o t ' t i s 

Caja nikel pesetas . . . . 
I d . plata id 2^ 
I d . plata tres tapas . . , . . ^ 
T i . negra 2 
I d . añero 
I d . oro grabado 

15 

30 
2 

35 
55 

P R E M I A D O E N L A E X P O S I C I O N D E B A R C E L O N A 
C O N 4 M E D A L L A S D E O R O 

C h o c o l a t e s . — C a f é s molidos—Tapioca. 
Bombones 

Depósito general.—Mayor, 18 y 20 
Sucursal.—Montera, 8 

M A 2> M I O 

Venta en Ferrol: En los principales establecí 
mientes de Ultramarinos y Confiterías 

L a Moda Elegante 
periódico esencialmente u t i l i 
tario y práctico, pone al alcan
ce de sus suscritoras el corte 
y confección de prendas, por 
medio de sus grandes hojas de 
PATRONES acompañadas de mi
nuciosas explicaciones y cro
quis aclaratorios, que hace en
trar en el dominio general el 
arte de la modista. 

La Moda Elegante 
en magníficos grabados y ar
tísticos figurines iluminados, 
expresamente hechos para 
nuestra publicación por los ar
tistas más principales de París 
y Berlín. 

A l c a l á , 2 3 . — M a d r i d 
'•\ E l Administrador de este pe
riódico recibe suscriciones tan
to á L a Moda Elegante como 
á L a Ilustración Española * 
Americana.—E.YzreXz, Har 
ce 9 

l u í s [ i i i M S i m e s mmm 
Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

En Ferrol. D. Nicasio Pérez, San Francisco, núm. i . 

m i i k í i mmm. 
DE 

D O N C A N U T O B E R E A 
Real, 3 8 . — C o r u ñ a 

Pianos de Bernareggi, Gassóy Compama, últimos mo
delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Rómsch, iorm<í elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
mas perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna 

VENTAS A PLAZOS DESDE SOO REALES 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubrir. ? r 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor
deones^ Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición Peters% al precio de catálojro. 
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Compañía Francesa de Seguros á prima fija 
contra el incendio, el rayo, la explosión degús 

y aparatos de vapor, fundada en 1828 
REASEGURADORA DE L A S COMPAÑIAS 

Caja n i k e l l l ave pe-setas . . . ^ 
I d . i d . Rem( .toir I2 
I d , negra id 20 
I d . ace ro id 
I d . p la ta 3 tapas id ^2 
I d . o r o ley 3 tapas . . . 150 

V f s í f t f n f f f í s i i t f s t f / i f i t i s 

Puede verse el s u r t i d o especial en cade
nas y l eon t inas . 

^ « / ¿ w ^ r ^ c a j a nogal p u l i d o . — M á q u i 
nas para 15 dias cuerda. Sone r í a horas v 
medias horas. 

l*<pseff ts 48 e n « t t t e f f s n t e 

Representante en Fe r ro l , Eduardo Várela.—Harce, 9 , p ra l . 

B S B n i . M E S H m i i c ' i i i m i u 
A N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 

lista acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 
veinte grandes vapores hace semanalmente la escala de es
cala este puerto en los días siguientes: 

Mtércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao 
J ueves, para Carril, Villagarcía, Cádiz y Sevilla 
A d m i t e n carga y pasajeros para los expresades puertos. 

Burdeo^ f ^ r t e Carga Para San S e ^ i a n , Bayona y 
Burdeos y los de l Sur para todos los del Mediterráneo has
ta G e n o v a , cuya carga se trasborda inmediatamente á otros 
Z r f r f ll\emPresa en los ^ i t e s de los itinerarios fijados a los que hacen esta escala. J 

ciSco,0StrÍO " 61 Ferr01' Demetri0 Plá' San Fran-

Y 
1 RECONOCIDA EN ESPAÑA POR R E A L ORDEN 

f. Uiaidll . Esta importante Compañía Francesa, ga
rantiza contra los riesgos de incendio, aunque p r o v e í a n 
del fuego del Cielo: edificios, mobiliarios, mercancías f á 
bricas, talleres, etc., etc. ' 

r^líTÍl^S ^ 1)011221 són redactadas en vista de 

EVITAR TOBA CLASE DE DIFICULTADES 
h ^ ^ S ! ? M V C " e n t a más de medio siSl0 de existencias 
habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fe el arreglo de siniestros. 

PAGANDO A L A S HORAS D E L SUCESO 
Capital social, reservas y primas á cobrar $ 9 millones 

de pesetas. 
Sub-director de la provincia don Ignacio Pedregal, San 

Andrés, 210, Coruña. s ' 
t Agente prinespra en Ferrol, Eduardo Várela, Harce, o 

principal. ' * 
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